
CONVENIO DE ASOCIACIÓN NÚMERO : — 593 

FECHA: 25-11-2021 

{IDENTIFICACION DE LAS 
'PARTES QUE SUSCRIBEN 

CONVENIO Y DE SUS 

LUZ MARY PERALTA RODRIGUEZ, idenifcado(a) con Cedula de Cludadania No. 39556133 de Girardot, Cund, quizn scus cn 
represemación legal de BOGOTÁ D:C., SECRETARÍA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONÓMICO, NIT. No. 
899.999.061-9, cun domicilio Carrera 60 63 A 52 Plaza de los Artesanos; Teléfono: 3693777; Fux: 2695402; que en adelante se denominari LA 

IREPRESENTANTES LEGALES:| SECRETARÍA 

SAMIRA FADUL SOLANO, idertificado(a) con CC No, 52992735, quien actua en representación legal de FUNDACION BAVARIA, NIT 

900.039,956-1, que en udelmte se denominari EL ASOCIADO, cuya dirección y teléfono- son CARRERA 53 A No. 127-15 y 6389000 
respectivamento. 

IPULACIONES CONTRACTUALES 

1.0BIETO 
I 

Aunar esfuerzos técnicos, administrtivos y financieros para propiciar estrategias que permitan el fortalecimiento de los emprendimientos y Mipymes de 
1a ciudad de Bogotá para la reactivación económica local priorizando los siguientes sectores: gastronómico, tiendas sociales y la industra noctumo. 

2 VALOR El valor del presente Convenio asciende a la suma de MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS VEINTISIETE 
MIL DOSCIENTOS UN PESOS MONEDA CORRIENTE (51,758,527,201.00), suna que incluyc todos los gastos, capital humano y fisico, 

| impuestos y demós costos necesarios para la ejecución del convenio. Dicho valor se encuentra conformado por s siguientes aportes de las parts: 

| MIL DOSCIENTOS TREINTA MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y UN PESOS MONEDA CORRIENTE 
| (51,230.969.041.00). que seran aportados por la SECRETARÍA 
QUINIENTOS VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA PESOS MONEDA CORRIENTE 
(5527,558.160.00). que serán aportados por FUNDACION BAVARIA 

13. FORMA DE DESEMBOLSO 
| DELOS APORTES 

SISCO MC 19778 

La Secretaria Distrital de Desarrollo Económico desembolsará el valor correspondiente a su aporie de lo siguiente manera: 

PRIMER DESEMBOLSO: Conespondisnte al 80% de los recursos aportados por la'SDDE. equivalentes a NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

| MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE. ($984,775,233); los cuales serán 

| desembolendos previn presentación por pare del asociado de los productos relacionados: a coninunció debidamente aprobados por parte del 

| supervisor: 
| 1. Plan de trabajo con el cronograma incluido y la estrategía de indicadores, presentado al supervisor del convenio, 2) Informe de ejecución del 

| espacio acmlémico de fortalecimiento de ecasistemas de emprendimientos del sector-noctumo (talleres. y conferencias) 3) Informe de seguimiento de los 

20 emprendimientos del sector noctumo en el cual se evidencie el acompañnmiento en In Rueda de negocios de la industria nocturna que conteny a) 

basc completa de inscritos y asistentes. b) Indicadores. 4) Informe de ejecución de a Feria Gastronómica de gran formato en el parque Los Amigos Techo 

de localidad Kennedy con 30 establecimientos gastronómicos, según los parámetros técnicos estipulados en la propuesta. 5)BACA: Informe y actas de 

cntrega que den cuenta del mantenimiento realizado a los 30 totems: autoportantes-y dé la produccion ¢ instalación de 30 contrapesos. banderines. 

materas y banner tipo flags según los parámetros 1éenicos estipulados cn la propuesta. 6) Entrega de un informe de ejecución parcial de la 

implementación de la estrategia BACA donde se evidencie con registro folográfico las actividades realizadas de la imervención. asi como. los 

resultados de la medición de indicadores, aspectos » resaltar y a mejorar. Una vez terminada la actividad se deberá entregar el informe final que contenga 

todos los datos obtenidos en la implementación de esta estmlegia con evidencias. 7) Informe de ejecución parcial del programa de fortalecimiento y 

urbanismo táctico (mobiliario) para tenderos del canal tadicional: Tiendas sociales sogún los parámetros técnicos estipulados en la propuesta: una 

vez finslizada la actividad gencrar informe final que contenga todos los datos obtenidos en la implementación de esta estrategia con evidencias $) 

Informes de ejecución parcial de los talleres realizados 8 la focha dentro del Programa de Forulecimiento Empresarial. con Memorias de cada uno de las 

valleres: material pedagógico utilizado, pantallazos, grabación de cada uno de los talleres e indicadores a convenir con la SDDE y los resultados de la 

encnesta de percepción por cada uno de los talleres, que debe ser diligencinda por todos o algumos de los nsistentes a los talleres. Esto se realizará por 

medio de formatos en linea, todo según los parámetros éenicos estipulados en la propuesta. 
SEGUNDO DESEMBOLSO: Correspondiente al 20% de los recursos aportados por la SDDE equivalentos a DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS 

MILLONES CIENTO NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHO PESOS M/CTE. (5246,193,808); los cuales serán desembolsados previa 

presentación por parte del asociado de los productos relacionados a continuación, debidamente aprobados por parte del supervisor:1)Entrega de los 

informes mensuales de la implementación de la estrategia BACA donde se evidencie con registro fotogrifico las actividades realizadas de lu 

intervención. así como. los resultados de la medición de indicadores, aspectos a resaltar y « mejorar. Una vez terminada la actividad se deberá entregar 

<l informe final que contenga todos los datos obtenidos en la implementación de esta estrategia con evidencias. 2) Entrega Informes de la ejecución 

mensual del programa de fortalecimiento y urbanismo táctico (mobiliario) para tenderos del canal tradicional: Ticndas sociales según los parámetros 

técnicos estipulados en la propuesta c.Informe final que contenga todos los datos obienidos en la implementación de esta estrategia con evidencias. 

| FUNDACION BAVARIA 
| Conforme lo estublece la propuesta presentada. 

3JEntrega de informes con la ejecución mensual de ls tllenes realizados a la focha dentro del Programa de Fortalecimiento Empresarial, con Memorias 

e cada uno de los tallcres: material pedagógico ullizido, pantallazas, grabación de cada uno de los talleres e indicadores a convenir can ln SDDE y 

os resultados de In encuesta de percepción por enda uno de los inlleres, que debe ser diligenciada por todos o algunas de los asistentes 3 los talleres. 
Esto se realizará por medio de formatos en'ínea, todo según las parámetros técnicos estipulados en la propucsta. 4) Entrega de informe de ejecución del 

progrania de formación de Encadenamientos productivos del sector gastronómico, industria noctuma y de entrelenimiento y tiendas sociales: 10 

unidades productivas. 5) Entregn de formato SIUM (Sistema Único de Información Misional) con los beneficiarios de cada una de ls fases del proyecto. 
Dases de datos de los inscritos y panicipantes al proyecto. 6) Material audiovisual de los talleres realizados, videos y registro fotográfico de los 
eventos y actividades renlizados, que sirvan de visiblización del convenio en los diferentes canales de comunicación. 7 Informe final que contensa 

toda la información por fases del desarrollo del proyecto en el que sc incluya un capitulo que contenga los aprendizajes que sc abtuvo del proyecto, 
aspectos'o sugerencias o mejorar y fórlalezas, 
Los desembulsos estarin sujetos a la disponibilidad de los recursos del PAC y los recursos disponíbles en Tesarería Divtrtal 

Los desembolsos al ASOCIADO serin efectuados por la Secretaria Distrital de Desarrollo Económico, en el número de cuenta y entidad bancaria que 

sea constituida para al fin. 
ficar que el Asociado se encuentra al día <n cl pago de los aportes Para los desembolsos, el supervisor del convenio por parte de la Se 
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o l0s sistemas de sal pensiones y riesgos profesionales, así como de los aportes partstules a las Cajas de Compensación Fanaliar 
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. cuando a ello haya lugar. de conformidad con la Ley 789 de 2002, y la Ley 82§ 
de 2003, 

st 

Para el primer desembulso serd requisito presentar una cupía del acta de inicio debidamente diligenciada y firmada por las partes. 

|4. IMPUTACIÓN 
| PRESUPUESTAL 

6. VIGENCIA 
7. LIQUIDACION 

—vor par de SECRETARIA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONOMICO 
— CDP _ ¡ PROYECTO. RUBR() 

{991 del 1 de noviembre de 2021 | 133011601 240000007837 Fortalesimiento en emprendinnento y desarroilo cmpresrial,part numentar l 
|prodociv y económicu de Bogotd 

993 del 18 de noviembre de 2021 | 133011601250000007842 Fortalecer 

| Mipymes, Frene A Lo Emergencia 

pacidad 

1 Entomo Económico De Los Emprendimientos De Alto Impacto y Las 
cana En Bogotá 

992 del 18 de noviemibre de 2021 | 133011601 180000007874 Fortalecimiento del erecimiento empresaríal en los emprendedores y las mip3 
Borotá 

El plaro de ejecución dl Conrtoserá de 4 meses $ días CALENDARIO CALENDARIO, plazo queinicia a parir de la echo de suseripción el Acta 
de Inicio, previo cumplimicnio de los reguisitos de legalizacion y ejecuctón. 
El convenio perma ve desde su perteccionamiento, durante el plazo de ejecución del mismo y hasta cuatro (4) meses más. erá vige 

El presente Convenio será objeto de Iiquidución Jentro de los cuatro (4) meses siguientes a la terminación del plazo de ejecucion 
8. SUPERVISIÓN Lo supervisión de este Convenio por parte de LA SECRETARÍA extará 4 cargo del DIRECTOR(A) DE DESARROLLO EMPRESARIAL Y DE 

| EMPLEO 0 u quien designe el Ordenador del Gasto. el Ordenador del Gasto podrá variar unilaerslments ul Supervisor desienado. 

¡EJEC UCIÓN 
| Para la adecuada ejecución del presente convenio se conformarf un comité tenico, el cual funcionará bajo las siguientes directrices: 
| Conformución: Estará conformado por miembros designados por cado una de las parte y los invitados si a ello hubiere lugar. 
[ Cadar un ee las partes seleccionará sus representantes en el comité téenic o En cuenta erierias de experieneia. conocimientos tácnicus de 
| mestin y promoción de programas de Jsarollo empresail, conocimienostónicu,Cinanceros y juvídicos. 
| Para el caso de la Secretaria Distrital de Desarrollo Económico, se asignan (3) representantes excogidos de la Subdirceción de interme 

Regulación Empresarial y de la Subdirección de Enprendmiento y Negucios. 
| Por parte del asociado se asignan (2) rapresentantes 
| La Secretaria Técnica estará a cargo de la entidad. 
| Reuniones: El comilé rcnico se remnirá dos (2) veces al mes en seviones ordinarios y podrá sesionar de manera 
| Funciones: Sin perjuicio de las funciones del supervisor, este comitó tendrá las siguientes funciones: 
| Revisar el cronograma, el plan de rabajo. y el documento con la metodologíe propuesta para dar cumplimiento a cada u 
| Orientar idenicamente las actividades del convenio para el cumplimiento del mismo. 
Realizar reuniones mensuules para orientar uspectos tGcnicos relacionados directamente con el desarrollo uel convenio. 

| Vetar por lu integridad técnica del convenio en las decisiones que se adopten. 
Aprobar y firmar las actas e lus retimiunes (écnicas que ve realicen para la ejecución del convenio 
Dirimir controversías técnicas que se presenten en el desurrollo del objeto del conveni 
Comunicar a la supervisión del convenio las anomalias técnicas que puedan presentarse en la ejecución del convenio. 

| Plamter soluciones tcttcas a lus anomalas que se presenten en la ejecución del convenio. 
! Presentar recomendaciones que o signitique la moditicación o alteración de las condiciones pactadas en el convenio. 

de las obligaciones. 

110. PRODUCTOS 
| 

SISCO MC 19778 

Con el ñn de llevar a cabo el presente convenio que busea propiciar estrategias que permitan la reactivación económies local, fortalecin 
| empresarial, conexionss con el mercado y encadenamientos produetivos del scetor gastronómico y noctumo de Bogotá por medio de evizcrzos 
| téemicos, administratvos y financieros con l Sceretaría de Desarrollo Econémico de Bogotá 
| Senolcitrial asoctado entegar los iguientes productos 

1. Plan de tabajo con el eronograma inclido y l estraegia de indiendores, presentado al supervisor del convenio. 
| 2. Iforme de «jeención del espacio académico de fortaecimiento de ecosistemas de emprendimientos del sctor nactumo tlleres y conterencias) 
| 3. Informe de seguitiento de los 20 emprendimientos del sector noetumo en el 

industría nocturma que contengs a) base completa de inscritos y asístentes.b) Indicadores. 
4. Informe de ejecución de la Fería Gastronómica de gran formato en el parque Los Amigos Techo de localidad Kennedy con 30 establecimientos 
rustromónticos, según los purimetros téenicos estipuludos ci la propuesta, 

BACA: Informe y actas de entrega que den cuenta del mantenimiento realizado a los 30 ttems uutaportantes y de la producción ¢ intalación de 30 
comrapesos, banderínes, moteras y banner tipo flags según los parámetros tecnicos estipulados 2n la propuesta. 

| 6, Enrego de un informe mensual de los avances de la implementución de la estrategia BACA donde se evidentie con regisi totoprático las 
| acuvidades ralizadas de l inervención, así como,los resultados de la medición de indicadores,aspectos a sl y a mejorar U 2 ial 

| aclividad sc deberá entrgar el informe fial que contenga odas los datos ubtenidos en la implementación de esta 
| 7. Intonme de ejeención mensual del programa de fortlecimiento y urbanismo táctco (mobiliaro) para tenderos del «aval teadicionali Tiendas sociales 
| según los parámetros técnicos estpulados en la propuesta ¢ Informe final que contenga todos los datos obtenidos en la implementación de esta 

estrategia con evidencias. 
K. Informes de ejecución mensual de los tllenes realizados u la fecha dentro del Programa de Fortalecimiento Empresarial, con Memorias de ada uno 
de los talleres: material pedayógico utilizado, pantallazos, grabación de cada uno de los talleres e indicadores « convenir von la SDDE y los 
resultados de la cncuesta de percepción por cada uno de los tlleres. que debe ser diligenciada por todos o algunos de los asistentes 2 los 

ú por medio de formatos ch linca. todo según los parimetros tecnicos estipuludos en la propuesta. 

amienta en la Rueda de wocios de la 

10 unidades productivas 
de formato SIUM (Siviema Único de Inf 

untes al proyecto. 
nl de los allres ralizados,vídeos y registro fotográfico de los eventos y actividades realizados, que sirvan de vi 

iurios de cadu ua de las Fases del proyecto. Rases de datos de 

luzación 
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| | 12. Informe final que contenga tuda la información por fases del desarrollo del proyecto en el que se incluya un capítulo que contenga los aprendizajes 
que sc obtuva del proyecto, aspectos o sugerenicias a mejorar y fortalezas. 

DEL ASOCIADO: 1 -Cumplir Ins obligaciones del óbjeto del convenio atendiendo los tiempos pactndos contractualmente, con su propuesta. 
asumiendo la obligación de cumplir con todo lo ofrecido y con todas las obligacianes lepales que le correspondan de acuerdo a la naturaleza del 
convenio. 2-Elaborar un plan de trabajo, cronorama y productos con la calidad, cantidad y oportunidad establecidas en el convenio de asociación, 

| lo cual debe ser aprobado por la supervisión. 3 -Desarrollar un programa de fortalecimiento empresarial que cuente con-un mínimo de 9 talleres yio 
capacitaciones que beneficion a 1350 emprendimientos y/o unidades productivas que los mismos participen en al menos dos talleres de los 
progromados en temáticas como habilidades digirales y sensibilizacion sobre temas de formalización, según los parámetros tácnicos estípulados en la 
propuesta. 4-Llevar a-cabo 4 Ferias Gastronómicas en las localidades de Kennedy, Engativá, Puente Aranda y Fontibón. Una Feria Gastronómica de 
gran formato en el parqué Los Amigos Techo de la localidad Kennedy con 30 establecimientos gastronómicos, Y tres ferias gastronómicas, cada una 
con 15 emprendimientos: ¿ Fería Gastronámico local en Engativá. 15 empresas' del sector gastrondniico. (Parque San Andrés) ¿ Feria Gastronómica 
Tocal en Puente Aronda, 15 empresas del sector gastronómico. (Parque Ciudad Montes) , Feris Gastronómica local en Fontibón, 15 empresas del sector 
gastronómico. (Parque 1a Culturs y/o Malaka). según los parámetros técnicos estipulados en el preseme estudio. _5.-Desarrollar un modelo para 
fortalecer a mínimo 100 tenderos del canal tradicional:tiendas sociales y hubilita junto con la SDDE tres (3) tramos para uso y aprovechamiento del 

! espacio público para ubicación de mobiliari (mesas, sills, parasoles y urbanismo táctico) con exención de pago. sepin los parímetros técnicos 
cstipulados en el presente estudio previo. _ 6.-Habiltar scis (6) tranios adicionales a las 38 establecidas. en diferentes localidades de Bogotá para 

| continuar con el desarrllo de la implementación de cstratogia Baca realizando el mantenimiento a la señalización urbana tipo totem autoportanic y la 
| acdquisición de mobiliario y elementos de Urbanismo Tictico, según los parimetros técnicos estipulados en el presente estudio. 7.-Realizar una rucda | 

| de negocios dentro de un gran cvento de aglomeración del scctor. puntualmente cn la Feria de Expasición de la Industria Noctuma y de 
' Entretenimiento. Dicha feria deberá ser seleccionada cotre las-parios firmantes del Convenio y la rueda de negocios sc llcvará a cabo según los 

| pacámetros técnicos estipulados en la propuesta. &~Realizar 1 panel y 2 conferencias hasta pura 100 beneficiarios pam el fortalecimiento de la industia 

| Noctuma, como se especifica en este estudio, 9-Desarollar un programa de formación y fortalecimiento de 10 unidades productivas para cl 
| relacionamiento entre emprendedores participantes de los programas y/o actores económicos del convenio según los parámetros técnicos estipulados 
| 
| 
N 

| 
| 

un el presente estudio. - 10.-Presentar los diferentes informes que den cuenta de la adecuada ejecución técnica y financiera del convenio según los 
formatos de 1o SODE. 

| 

EL ASOCIADO se compromete o constiuir'a favor de BOGOTÁ D.C. SECRETARIA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONÓMICO: NIT | 
$99.999.061-5, cualquiera de las siguientes garantías, de conformidad con _el artículo 5 del Decreto 777 de 1992: 1. Fianza de bancos. 2. Pólizas de 
«eguros expedidas par compañías vigiladas por la Superintendencia Bancaris. La garantia consiituida deberá amparar el Convenio desde la fecha de su 

| suscripción y requeriri ser aprobada por lo Sccretaría Distrital de Desarrollo Eeonómico. La gorantia contendrá los siguientes omparos: CALIDAD 
| DEL SERVICIO: por u valor equivalente al-20% del valor total del convenio, Vigencia del convenio y custro (4) meses más CUMPLIMIENTO: por 
í un valor equivalente al 20% del valor totsl-del convenio, Vigencia del convenio y cuarro (4) meses más - RESPONSABILIDAD 

EXTRACONTRACTUAL: por un valor equivalente al 200SMMLYV. Vigencia del convenio PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES: por un valor equivalente al 5% del valor total del convenio, Vigencia del convenio y tres (3) años más. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Cuando haya lugar a la modificación del plazo o valor-consignado en el convenio EL ASOCIADO deberá constituir los 

correspondientes certificsdos de modificación de las garantias prosentadas: si se negare a constiirlos..en los términos en que sc le señalen. se hará 
a las sancionés- con respectivas. La actualización.de: la- garantía deberd hacerse teniendo en cuenta la fecha de suscripción del 

convenio. PARAGRAFO SEGUNDO: El hecho de la constitución de estos amparos, no exonera al ASOCIADO de las responsabilidades legales en 
relación con los iespos asegurados o con cualquier oo que se legare a presentar. 

11 OBLIGACIONES DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONÓMICO.1.Realizar el desembolso de su aportc a la cuenta que señale el asociado para tal fin. previo al 

viento de todos los requisitos establecidos, 2. Suministrar la información mecesaria para'la correcta ejecución del convenios 3. Vigilar y controlar a través del supervisor designado, el 

e Yas condiciones técnicas establecidas, usí como'de lax demás obliguciones del asucindo definidas en las clvsulas del convenío y en la imegralidud del proceso de selecció 

o es, las condiciones incluidas en los estudios previos, en la propuesih preseniada y en los demás documentos que hacen parte integral del convenio. 4. La Secretoría de Desamrllo 

| Econémiea a través del supervisor desighado en ejercicio dé sus funciones de inspección, control y vigilancia, deberá dar estrieto cumplimiento a las especificaciones técnicas previsias en 

st estudio previo y propuests del asociado. 5. Adelantar las dems funcíones y actividudes que se encuentren a su cargo y se especifiquen en los documentos que modifiquen o adicionen y 

que deberán concordar con el objeto del mismo. 6. Brindar la ascsoria nocesaria para la adecuada gestión de l plataforma SUIM por parte del asociado, 7. Las demás que se requieran para sl 

Cumplimiento del objeto paetado y de los fines del convenio. 8, Gestionar los permisos de uso de espacio piblicos ante las emidades corespondientes. 14, OBLIGACIONES DEL 
| SUPERVISOR. 1), Estublecer los procedimientos para el cabal desurrollo del Convenio. 2). Velar porque el objeto y las ubliguciones del Coavenio se cumplan « cabulidad. 3). Informar a la — | 

| Oficina Asesora Juridica de cualquier irregularidad que ve presente en desarrollo del Convenio. 4). Envíar a la Oficina Asesora Juridica con la debida amicipación, ls solicitudes de prórroga 

0 adición del Convenio, si fuere necesario. 5). Expedir las Certificaciones e Informes de Supervisión que acrediten el cumplimiento del objeto y obligaciones del Canvenio. 6). Verificar que el 

' Acocindo se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Inigral. así como los propins del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, st 

| fucre el caso. i s tratars de Persona Juridica, paratl fin deberd presentar una cerificución expedida por el evisor fiscal, cuando cste cxista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el 

| represenante legal durante un lapso no será inferior a los (6) meses anteriores a la celebración del Convenio, en la que se acredite el eumplimiento por parte del asociado de sus oblignciones 

u las stslerns de sal riespos profesionales, pensiones y aportes i lus Cajas de Compensación Familiar, Insituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de aprendizje, 

curndo 9 el haya luger. de conformidad con la Ley 789 de 2002, la Ley 828 de 2003. Deerero 1705 de 2002. Ley 797 de 2003, Decreto 510 de 2083 y la Ley 1562 de 2012, 7). Gestonar y 

| ramitar las actividades nacesarios para realizarlos pagos. ). Suministrar a FUDACION BAVARIA la infonmación necesaria para dar cabal cumplimiento al objeto del Convenio. 9). Efectuar 

[ las recomendaciones que estime pertinentes.10). Cumplir ls ablignciones establecidns en la Circular 30 de 2010, 0 las que lr modiflquen. aclaren o susituyan. 11) Tener ebsersancia de I 

responsabilidad, que esibleee la Ley en el cumplimíento de las funciones propias de ln supervision canrscuál (Ley 1474 de 2011, cnte a). 12) — Las esablecidas en el Manual de 

Contriación de la Secretara Disrital de Desarrollo Esonómico adoptado mediante la Resolución 0266 del 10 de mayo de 2018 o as que la modifiquen, aclaren o susttuyan. 13)-Garanizar < 

aplimiento de as oipucones n cargo de la Seeretaía Distrial de Desarrollo Económico. 14). Las demás inherentes al ejrciio de la supervsión. 15. OBLIGACIONES GENERALES 
imientos realizados en su propuesta o parímerros téenicos y demás documentos queformen pare de los estudios previos. 2. 

| Disponer de ecurso lTumano necesario pa el eumplimiento del objeo y lo productospactados n el marco del presete comvenio. Cuando a lo _ aya lua vineular M la ejecución del 

|convenio. a personas idemificadas como benefiiaias dl Decreto 380 de 2015 de la Aleslia Mayor de Bogotá D.C. mediane relaciones de orden laboral o contractual. 3. Aplicar los 

|lincamientos dados por l supervisor par l adecuada ejecución del convento, as como brindar la información con la calidad y oportinidad a SDDE cuando ésta sea requerida acerea de las 

o necesain para a relización del objet del convenia.4. Aportar su experincia y conocimiento para el adecuado desarrll del objeto del canvenio. . Dar lo cxidilo legibles » 

e U osoll y »l i Dal de Desmrollo Ecunómie, en odes ls piezaspubliirias, e, impress y mentorinsque rnice, tenendo en eneta ls prámenos 

de imugen instilcional de l Administración Disuitl. Cuando a ellohaya lgar. . Prsentar l inforrae de ejecución mensual formato de la SDDE junto con el Enforme Excel financiero de la 

ejecución de los ecursos públicos, conforme al presupuesto aprobudo. Adicionalmente, anes del 6 de cada mes presentr el informe de ejeención fianciera con =ae al último dia del mes 

e el ormato suminiarndo or A Dirección de Geslión Corpormiva de la SDDE y fnado por el vevisorfiseal o representane Ixal del asociado, . Frcsentar los informes de 

ustión que le sca aolictados exraordinariamente, asl come las fucuras yio cuentas de cobro y soporcs para que la Seerearí eu los pagos acordados. Esj los lincamientos señalados 

| DEL ASOCIADO: 1. Complir con todos y cada uno de los ofreci 
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10 DE ASOCIACIÓN NÚMERO: — 593 

| FECHA: — 25112021 
| por el supervisor del convemo. . Constituir(cuando + llo haya lugar) las garantías exigidas y muntenerlas vigentes en ls términas establecidos en el presente convenio. si mista, asumir y 

eclar todos los impuestas y aravámenes en general que se deriven del convenio y las deducciones por estampiltas. del Distrito Capítal 9. Disponer duruntc la vigencia del convenio, de la 
infraestructura fisica, técnica. tecnológica. operativa, contable, administratva y financiera necesaria para atender a la poblacion objetivo del convenio. 10, Aperturar una cuenta bancaria para 
1 maneja exclusiva de recursas del presente convenio. 11 Certificar y demasrar que el asociado cuenta con los recursos en dinero de mínimo el 30% del valor del convenio. Asimísmo, 

demostrar la ejecución de dichios recursos cn dinero en adquisiciones de bienes o servicios relucionados con cl objeto del convenio y demostrado conforme a las buenas prácticas contables. 
12, Reinteprar adecuada y oportu 
entidades del Distrito y que contorman el Estatuto Orgánico del presupuesto Distrital, 13, No diseriminar a winguna persana por nizanes de género, sexo. niza, crado relipiosa, preferenias 
políticas o sus condiciones económicas o sociales. i ninguna otra que vulere el derccho a la igualdad y demás derechos constitucionales. 14. Cumplis con lo establecido en el artículo 50 de 

1s Ley 789 de 2002, relacionado con los aportes a los sistemas de salud. ARL. pensiones y aportes 3 esjas de compensución familiar, ICBF. SENA, cuando « cllo haya lugar, curante la 
ejecución del Contrato y hasta su liquidación, estableciendo una correcta reloción entre el monto cancelado y las sumas que debieron haber sido cotizadas de acuerdo al Decreto 1703 de 
2002, Ley 797 de 2003. Deercto 510 de 2003 y Ley 1562 de 2012, 0 las normas que lo moditiquen o complementen. 15. Asumir el pago de salarios, prestaciones e indemniza 

| aboral del personal que contrate para la ejecución del convenio. lo mismo que cl pago de honorarios, los impuestos. gravámenes. aportes y servicios de cualquier gú 
| eyos colombienas y demás eroaciones necesarias para la ejucución del mismo. 16. Autori 

formación, según la normutividad aplicable al 

vomes de caráeter 
sablezcan las ero que 

i a la Sceretaria el acceso, manejo y conservación de la informución 
s0. 17. Todas aquellas adícionales que sean requeridas por parte del supervisor. para la 

'undación Bavaria no podrá ceder ní subcontratar la ejecución del presente Convenia a persona natural o juidica algy 
isemimiento escrito de la SECRETARÍA, pudiendo éste reservarse las razones que tenga para negar la aceptación de la cesión. En cumplimiento de la 

141 de la Ley 80 de 1993, 18, EXCLUSIÓN DE RELACION LABORAL: El personal que participe en este Convenio conserva su vinculo laboral con lu entidad a la cual pertenecc en 
necuencia, no adquiete wingin vinculo Isboral y adiministrativo con las lras,razón por la cual no tendrá derecho a reclamación de prestación laboral í indenvización algui. 19 

DERECHOS DE AUTOR: Fundación Bavaria de manera libre y voluntaria —realiza la cesión universal a fivor de LA SECRETARÍA de los derechos patrimoniales de uutor que surjan con 
| ocasión de la ejevución del Convenio a panír de la fechu de suseripción del mismo de confarmidad con lo previsto en la Ley 23 de 1982 y demás normes. Este documento será reconocido ante 
| notario ra lo efectos previstos en e artíulo 183 de la ley 23 de 1982, modificado por el ariculo 30 de la Ley 1420 de 2011, 20, PROPIEDAD INDUSTRIAL: Los dercehos de propiedad 
| industral generados en desarrollo el presente Convenio corresponden en s totalidad 0 LA SECRETARÍA. En consecuencia, en el evento que sy lupar a adelantartrámites par e registro 
10 depósito para la protección de bienes de propiedad industria, la SECRETARÍA - adelanturá ) trámite legal bajo la normatividad legal vigente a su costo y nombre, quien será el único 
ttular de los mismos. 21. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN: LA SECRETARÍA y la Fundación Bavaria se abstendrin de divulgar, publicar o comunicar directs o 
indirectamente u terceros la intirmación que conozcan en virtud de la ejecución del Convenio. LA SECRETARIA y el asoviado se obligan y asi lo comunicarán a sus empleados, contrats 
subvontratistas a guardar ubsoluta confidencialidad sobre los datos. especificaciones o cualquier otra información que se le proporcione en relación con este Convenio, comprometiéndose 
además a no ponerls en manos n« disposición de terceras personas ajenas a LA SECRETARÍA y el asociado. 22, MODIFICACIONES: Cualquier modificación, prómoga o adíción al presente 

de comu acuedo de las putes mediane a susrición de s corespndientesacospor los Repreentntes Leyuls e ls partes. 23 SUSPENSION: El ploza de 

isposición contenida en el artíe 

2. ln ampliaión de las garantin, en proporción al tiempo que dure suspendido 
N de oyt s A m p aaa s 

acuedo ot ls patn 1 La imposIbiBdad enic, adrinbrticno yal para n con le jección del Convenio: J l acaecimiento de cireunstancias de cnso furtuito o etz mayor 
qque impidan la continuidad del Convenio 25. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: Los representantes legales de LA SI RÍA y Fundación Bavaria declaran expresamente 

| que no e encuentran incursos déntro de ninguna de lus causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en la Constitución - 26 PERFECCIONAMIENTO: El presente 
| Convenio se perfeccionará con la firma de las partes. 27. LEGALIZACIÓN Y EJECUCION: Una vez suscrito el Convenio, la Direeción de Gestión Corporativa de LA SECRE 
|el Certificado de Regiviro Presupuestal . El presente Convenio requiere pera su ejecución la expedición del Cenficado de Registro Presupuestal de LA SECRETARÍA. aprobución de la 
| £urntia/póliza y la - suseripeñón de la correspondiente ucta de iicio por las purtes. El presente Convenio se publicars en el SECOP de conformídud con el urtículo 223 del Decreto 019 de 
2012. 28. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONVENIO: Se incorporan al presente Convenio y por lo tanto hacen parte itegral del mnísmo todus las documentos que se expidan con 

idación del presente Convenio. 29. ADQUISICION DE BIENES. Si el ubjeto /o las obligaciones del Convenio contemplan la entrega de bienes 
sumo a la SECRETARÍA: los mismos deberín ser entregados a la SECRETARÍA previo inventario y visto bueno del Supervisor sepón las cantidades y caracterist 

contempladas en la propuesta en cl lugar que él determine idóneo pura Ia entrega de dichos bicnes. 30. INDEMNIDAD: La Fundación Bavaria mantendrá indemne y defenderá a su propio 
costo a la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico de cualquier plcito. queja o demanda y responsabilidad de cualquier naturalcza, 
ominiones de Fundación Bavarna en el desarmllo de este Convenio. Fundación Bavans Bogoti se obliga a evitar que sus empleados y'o los fumilizres de los mismos, sus ucreedores. st 
proveedures y o terceros, presenten reclamaciones (judiciales o entrajudici . con orasión 0 por razón de ueviones u omisiones suyas. r 
presente Convenio. 31. DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos las efectos legales del presente Convenio el domi 
manifiesta que, para ln fecha de suscripción del presente, no ha sido noli 

“ Pública. Lo amterior al fenor de lo establecido en el articulo 183 de la . 

neluyendo costos y gastos provenientes de actos y 

tacionados con la ejecución 
lo contrictual sera la ciudad e Bogotó D.C. " La Funda 

icado mí es a la Fecha dewdor de ningún tipo de multa que le impida c 
ey 1801 de 2016." 

a Bavaria 
ar o renovar su comtrato cor esta Entidal 

idad en la suseripción del presente convenio, según se puede comprobar a 
e forma parte integral de este convenio. 

< y cadar uno e los firmantes certifican que están debidamente Escultados pars representar legulmente a su Es 
traves de los diferentes documentos que uportron ul expediente contric 

De igual manera. todos y cada uno de los firma s centifiea que todas y cada unn de las partes son idóneas y cumplen plenamente los requisitos para la celebración del presente convenio 

Las purtes conocen, comprenden y accptan todas y cada una de las estipulaciones contenidas en el presente documento y cn constancia sc firma en Bogotd. a los 
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imente [os rendimientos fi generados por la administración de los recursos de manera mensual y de acuerdo con lo previsto en la norma que splica a 

imistrada con la debida 

ARIA expediri 
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